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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

Demandante  : MARTHA MARYOLI CASTAÑEDA PULIDO 

Demandado  : JOSÉ ITALO PARRA CAMELO 

Radicado   : 851623184001 – 2019-00136-00 

 

Se allegó por parte de los extremos procesales acta de compromiso realizada 

el día 6 de julio de 2021, en dicho documento se concilió de manera voluntaria 

el tema de repartición de bienes de la sociedad patrimonial conformada entre 

la señora Maryoli Castañeda Pulido y José Ítalo Parra Camelo. Manifestando 

además que la demandante Maryoli Castañeda desiste en los demás bienes 

objeto de disputa dentro del proceso de liquidación de sociedad patrimonial 

2019- 00136.  

 

De conformidad con lo anterior y de la lectura del documento privado 

aportado al expediente, es claro que la intención de las partes es dar por 

terminado el presente es trámite procesal, en consecuencia, se accederá a su 

solicitud y por tanto se dará por terminado el proceso, ordenando además el 

levantamiento de las medidas cautelares en el evento de haberse 

materializado, y el correspondiente archivo del expediente dejando las 

anotaciones y constancias de rigor.  

 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 40. 
 Publicado el día 13 de agosto de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Alexander Ramos Parada 
Juez Circuito 

Promiscuo  De Familia 
Juzgado De Circuito 

Casanare - Monterrey 
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